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RESOTUCIÓil ADIIIN¡STRATIVA

ciudaddeMéxico,a 1 1 A60 2022

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll. 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territoriat, 4, 51 fracclón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en et expediente número PAOT-2020-2228-SPA-1682 retacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentra Iizado, emite ta presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Para ta atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamlento Territorial de ta Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de

ta presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APTICABTES

Esta Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a [o establecido
en el artículo 11, fracción I y 55, pr¡mer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de lr4éxico,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facuttad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tates fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere aI maltrato animal del que son objeto alrededor de quince ejemplares
caninos ubicados en calle Encino Grande número 49, colonia Tetetpan, Alcatdía Atvaro Obregón.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México en su artículo 24 sflqÉf,U" se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, suf¡i5ffi(ff¡fi\\i en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua, es[fffiffi]ffitra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a-¡g$ecie. 'Cñ"r+$,
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Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) el moltroto del que son objeto okededor de 15 ejemplores coninos de diferentes corocterístrcos que se

encuentron en un potio a lo intemper¡e, infiere que no les proporcionan suficiente alimento ni oguo (...)

[hechos que tienen lugar en catle Encino Grande número 49, cotonia Tetelpan, Alcatdía Alvaro Obregón]
(...).
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En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente se desprende que, con el propósito de
obtener mayor información sobre los hechos denunciados, específicamente para identificar el lugar en donde
suceden los mismos, personaL de esta Su bprocu radu ría, realizó tres ltamadas telefónicas al número
proporcionado por [a persona denunciante para oír y recibir notificaciones, de iguatforma se le envió correo
etectrónico con et mismo fin; sin embargo, dichos requer¡mientos no fueron atendidos.

En virtud de Io antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibitidad materiat, en

virtud de que no fue posible establecer comunicación con la persona denunciante, a fin de obtener mayor
información para identificar e[ lugar donde suceden los hechos denunciados.

PersonaI de esta Procuraduría realizó ltamadas telefónicas aI número proporcionado por la
persona denunciante para oír y recibir notificaciones y se [e envió correo electrónico, con la
finalidad de identificar el lugar donde suceden los mismos; sin embargo, dichos requerimientos
no fueron atendidos.
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La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para

alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que e[ resu

se emite en su contexto, independientemente de Los procedimientos que substancien otras
ámbito de sus respectivas competencias.

su investigació n y

ltado de la misma
a utoridades eir el

er párrafo de esteEn virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados er¡¡ffi¡n
instrumento es de resolverse y se: \W

\.lcdellin 201. piso.l, colonia Roúra liur
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Es de resaltar que, con la finatidad de contar con información adicional respecto de los hechos denunciados,
en el Acuerdo de Admisión, que fue env¡ado por correo etectrónico a [a persona denunciante, se [e h¡zo de
conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos, [o anterior conforme at artículo 90 del Reglamento de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lt/éxico; sin embargo
durante e[ procedimiento de investigación, no fueron proporcionados etementos de prueba que pudieran
determinar incumpLimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Con el propósito de contar con elementos adicionates respecto de los hechos denunciados, en
el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le

hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas
que estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el
procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determ¡nar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta

Entidad se encuentra imposibilitada para continuar con la investigación.
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SEGUNDO.- Remítase eI expediente en eI que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.--------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a tos Animales de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de lr4éxico,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territoriatde la Ciudad de México y 51 fracc¡ón xxll de su Reglamento
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C.(.<.e.p. L¡c. Mar¡aña Boy Tañboíell. Procuradora Ambientaly delOrdenamiento Territor¡¿lde [a CDMX. Pára su super¡or conociñiento.
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PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con eI artículo 27 fracción
Vt, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de I\4éx¡co.-----
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